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MEMORANDO

*202416000000005423*
Radicado No: 202416000000005423

Para: DIRECTORES  REGIONALES,  COORDINADORES  DE  LOS  GRUPOS  DE
ASISTENCIA TÉCNICA Y CICLOS DE VIDA Y NUTRICIÓN, COORDINADORES
DE  LOS  CENTROS  ZONALES,  COORDINADORES  DE  LOS  GRUPOS
JURÍDICOS,  REFERENTES  DE  PRIMERA  INFANCIA,  Y  ENLACES
FINANCIEROS DEL ICBF.

Asunto: Orientaciones para la contratación de los servicios de educación inicial en el marco
de atención integral a la Primera Infancia, Modalidad Familiar – Desarrollo Infantil
en Medio Familiar (DIMF) y Educación inicial Rural para la atención a la Primera
Infancia en la vigencia 2024. 

Fecha: 2024-01-28

Estimadas(os) directoras (es), equipos de las direcciones regionales, y centros zonales, 

En el marco de la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia De Cero a
Siempre,  Ley  1804 de  2016,  y,  en aplicación  de  las  delegaciones  de  ordenación  del  gasto  y
funciones en materia contractual de las Direcciones Regionales y al régimen especial de aporte,
con la finalidad de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de educación inicial en el
marco de la atención integral en la vigencia 2024, se imparten las siguientes instrucciones para el
perfeccionamiento de los contratos de aporte según el Manual de Contratación vigente, adoptado a
través de la Resolución No. 7700 del 6 de diciembre de 20231.

En  este  sentido,  se  resalta  que  las  Direcciones  Regionales  deben  adelantar  con  eficiencia  y
oportunidad  los  procedimientos  de  contratación  según los  lineamientos  y  demás orientaciones
impartidas para el efecto, donde las actuaciones descritas en este memorando estarán sujetas a
los principios de orden constitucional que rigen la función administrativa consagrados en el artículo
209 de la Constitución Política, enmarcados en los imperativos de igualdad, moralidad, economía,
celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  y  acogidos  por  la  Ley  80  de  1993  y  demás  normas
complementarias. 

Así, se deberá cumplir irrestricto lo establecido en el Manual de Contratación vigente, donde en el
artículo  22  sobre  la  Planeación  de  la  actividad  contractual,  para  identificar  las  necesidades y
mecanismos para satisfacer las funciones, objetivos misionales y metas trazadas por el ICBF, en
cumplimiento  de  las  funciones  administrativas  y  los  fines  asociados  al  interés  general,  y  la

1
 El  cual  se  encuentra  disponible  para  su  consulta  en  el  siguiente  enlace,

https://www.icbf.gov.co/apoyo/adquisicion-de-bienes-y-servicios/contratacion 

https://www.icbf.gov.co/apoyo/adquisicion-de-bienes-y-servicios/contratacion
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consecución  eficiente  de  resultados  armonizados  con  los  objetivos  y  planes  estratégicos  del
Gobierno Nacional y del sector al que pertenece.

Del mismo modo, es importante tener de presente que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3°
del  Manual  de  Contratación,  los  funcionarios  y  colaboradores  encargados  de  la  actividad
contractual  en  la  sede  de  la  Dirección  General  y  en  las  Regionales  del  ICBF  asumen  un
compromiso ético y moral en sus actuaciones, garantizando condiciones de legalidad, equidad,
objetividad y justicia en la gestión administrativa y contractual.

En razón a lo anterior, a continuación, se impartirán las orientaciones para la contratación de los
servicios relacionados en el asunto para la vigencia 2024, en los términos que se relacionarán a
continuación: 

1. ASPECTOS SUSTANCIALES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.

1.1. Servicios por contratar: Desarrollo Infantil en Medio Familiar (DIMF) y Educación Inicial Rural
(EIR)

1.2.  Vigencia  de la  contratación:  Los contratos de aporte  que se suscriban  resultantes  de  los
procesos de contratación que se orientan a través del presente memorando tendrán un plazo de
ejecución hasta el  31 de diciembre de 2024 en el caso de los contratos resultantes del proceso
adelantado a través de la Invitación CV-PC-008-2023SEN.

Los contratos  por  invitación  cerrada  hasta  el 30 de septiembre  de 2024,  contado  a partir  del
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, según lo contenido en el artículo
41 de la Ley 80 de 1993.

1.3. Cobertura:   para la prestación de los servicios en la vigencia 2024, según las orientaciones
emitidas a través del memorando con radicado 202316000000091053 del 13 de julio de 2023 de la
Dirección de Primera Infancia,  se adelantaron las Mesas PAUC (planeación de agrupación de
Unidades de Servicios  y  cupos) para los servicios respectivos,  escenario  donde se efectuó el
análisis por parte de las Direcciones Regionales de la distribución de la oferta y planeación para los
servicios de atención a la Primera Infancia, como insumo primario para los actuales procesos de
contratación,  de  acuerdo  con  el  monto  presupuestal  del  aporte  que  el  ICBF  destina  para  la
operación de los servicios. 

De otro lado,  con relación con los contratos de aporte que se suscribirán según el  artículo 34
Procedimiento para contratar  con el  Registro  Único de Oferentes,  del  Manual  de Contratación
vigente, en lo que respecta a la organización de la distribución de la oferta de servicios y cobertura,
este se adelantó desde la Dirección General con relación al análisis de ubicación, tipo de servicio,
número de niñas y niños, mujeres gestantes, zonas, presupuesto, entre otras variables, de allí que
se definió reorganizar  la oferta  en términos de coherencia con los plazos de ejecución de los
servicios,  equilibrio,  pluralidad de  oferentes  en el  proceso  de selección,  y  lograr  con  ello  una
competencia equilibrada, justa y transparente con ofertas afines entre sí en términos económicos. 

Se considerará lo validado en estos espacios, según el Procedimiento de Programación de Metas
Sociales y Financieras – Dirección General– Nivel Nacional, Regional, Zonal, (P4.DE, versión4). 

La ampliación de cobertura se realizará de manera progresiva, en los 426 municipios priorizados y
aquellos municipios con prevalencia de niños con bajo peso al nacer acorde con  el Plan Nacional



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

Direccion de Primera Infancia
PUBLICA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede Direccion General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

 

de Desarrollo para la meta de universalización de la atención, y se desarrollarán las propuestas por
cada regional para presentarlas a la dirección de primera infancia y el despacho de la Dirección
General, de acuerdo con los recursos vigentes, con el compromiso de ampliación con gestantes y
niñas y niños hasta los dos años de edad como prioridad. 

2. ORIENTACIONES PARA EL TRÁMITE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

2.1. Selección de los oferentes en la Sede Dirección General:

El proceso de selección de oferentes para la implementación de los servicios referidos en este
memorando  se  adelantará  desde  la  sede  de  la  dirección  nacional  con  participación  de  las
direcciones regionales.  Para ello se conformará un comité de valoración y transparencia de la
oferta  presentada  y  se  ha  solicitado  control  preventivo  y  acompañamiento  a  la  Secretaría  de
Transparencia de Presidencia, a la Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la
República.  Se busca en este proceso contar con los mecanismos idóneos para garantizar una
selección que garantice una participación equilibrada y un proceso idóneo y transparente. 

De conformidad con lo previsto en la Resolución 7989 del 27 de diciembre de 2023, la Dirección
General resolvió reasumir parcial y transitoriamente la ordenación del gasto, lo cual comprende
dirigir  los  procesos  de  selección,  calificar  las  ofertas,  establecer  el  orden  de  elegibilidad  o
adjudicación y realizar la recomendación a los (33) Directores Regionales, para la suscripción de
los contratos de aporte hasta el mes de septiembre de 2024. 

Quiere  decir  lo  anterior,  que  los  contratos  de  aporte  que  se  suscribirán  a  propósito  del
procedimiento administrativo competitivo que se adelanta  con la invitación publica  CV-PC-008-
2023SEN u otras que se convoquen según el  artículo 34  Procedimiento para contratar con el
Registro  Único  de  Oferentes,  del  Manual  de  Contratación  vigente,  se  suscribirán  por  las
Direcciones Regionales, conforme con lo establecido en la resolución mencionada.

Es necesario recordar que la Invitación CV-PC-008-2023SEN se encuentra en etapa de recepción
de ofertas, con el siguiente objeto:  “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la
atención integral a la primera infancia de conformidad con los manuales operativos y el lineamiento
técnico para la atención a la primera infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía
con la política de Estado para el desarrollo integral de la primera infancia de cero a siempre”, en la
cual se tiene contemplado, el servicio de Desarrollo Infantil en Medio Familiar.

De esta manera, la Subdirección General dirige el proceso administrativo de selección, califica las
propuestas, establecerá el orden de elegibilidad y/o recomendará la respectiva adjudicación de los
contratos de aporte, para que los treinta y tres (33) Directores Regionales suscriban los contratos
de aporte. 

Como resultado del proceso, el comité evaluador designado se encargará de evaluar las ofertas y
emitirá un informe de elegibilidad o declaratoria de desierta de cada una de las zonas establecidas
en la invitación pública; donde la suscripción de los contratos de aporte se encontrará a cargo de
las Direcciones Regionales,  quienes a su vez deberán revisar y constatar  que los interesados
ubicados en primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento
de dicho orden, no se encuentren incursos en inhabilidades o incompatibilidades, la no existencia
de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, medidas correctivas y Redam que le exige la
Ley,  y con base en ello,  desde el  nivel  regional  se procederá a la proyección de los estudios
previos definitivos con todos los antecedentes y documentos que den cuenta de los procesos
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adelantados y la exposición de motivos y razones que dieron origen a las entidades seleccionadas
y todas las actividades subsecuentes dentro de la etapa precontractual. 

Ahora bien, dentro del precitado acto administrativo se resolvió dentro del parágrafo primero del
artículo tercero que, los Directores Regionales deberán suscribir los contratos de aporte dentro de
los plazos establecidos en la invitación pública y, de igual forma, verificar  y aprobar las garantías
únicas  y  realizar  la  designación  de  la  supervisión  de  los  contratos  de  aporte  y  con  ello  la
suscripción  de  modificaciones,  suspensiones,  liquidaciones,  procesos  administrativos
sancionatorios  en  materia  contractual  y  demás  actuaciones  de  las  etapas  contractual  y  post
contractuales a que haya lugar.

Las Direcciones Regionales conocerán el estado de cada zona ofertada, mediante el informe de
elegibilidad  o  declaratoria  de  desierta  de  cada  zona  establecida  en  la  invitación  pública
mencionada, por lo que, si se declara desierta, se adelanten los procesos contractuales necesarios
para garantizar la prestación de los servicios de atención en términos de oportunidad, calidad y
pertinencia, según las formas de contratación del Manual de contratación.

2.2. Selección de los oferentes en las Direcciones Regionales

2.2.1 Artículo 35 Causales para contratar por invitación cerrada (IC)

Las Direcciones Regionales podrán contratar de conformidad con lo señalado en el Artículo 35 del
Manual de Contratación en los siguientes casos: 

a) Cuando dentro del procedimiento adelantado por registro único de oferentes para la prestación
del  servicio  público  de  bienestar  no  se  presente  ninguna propuesta  o  ninguna se  ajuste  a  lo
previsto  y  exigido  en  la  invitación  o  documento  equivalente  que  contenga  los  términos  para
presentar oferta, cuando el procedimiento de selección resulte fallido o desierto o cuando no haya
entidades habilitadas en el Registro Único de Oferentes para prestar el servicio.

b)  Cuando  se  trate  de  un  servicio  o  bien  requerido  para  garantizar  la  protección  integral  de
niñas,  niños  y  adolescentes,  con  el  objetivo  de  garantizar  sus  derechos  a  través  de  medidas
inmediatas para conjurar una situación de amenaza o vulneración de sus derechos. 

d) Cuando exista un solo oferente para la contratación que se pretenden realizar,  circunstancia
que debe surgir del análisis del sector; sin perjuicio del deber de acreditación de esta condición por
parte del proponente.

f) Cuando el valor de la contratación sea igual o inferior a cien salarios mínimos legales mensuales
vigentes (100 SMLMV). En este caso se requerirá la comparación de varias cotizaciones, o ante la
imposibilidad de obtenerlas, se acudirá al análisis de precios históricos o precios comparativos en
procesos con objetos y/u obligaciones similares, realizados por otras entidades.

j)  Cuando  existan  circunstancias  que  adviertan  la  posibilidad  de  materialización  de  riesgos  de
vulneración de los derechos de niños, niñas y adolescentes, y se requiera contratar de manera
inmediata la prestación de los servicios de bienestar familiar, siempre y cuando la premura de la
situación no permita adelantar la selección a través del registro único de oferente.”
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Para ello se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 36 del Manual de Contratación, del
que se extrae que se podrá invitar a una o varias personas con las justificaciones de la Dirección
Regional. 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el Manual de contratación para la prestación de
servicios de los que trata el presente memorando se podrá dar aplicación al artículo 37 de manual
de contratación en razón a lo siguiente:  

  
Artículo  37 “Contratación directa  con grupos étnicos o  para la  atención de grupos étnicos”  del
Manual de Contratación  

 
“Se refiere a los contratos o convenios que el ICBF suscriba con los Cabildos Indígenas, las
asociaciones  de  Cabildos  Indígenas  y/o  Autoridades  Tradicionales  Indígenas,  Consejos
Indígenas u Organizaciones Indígenas, con capacidad para contratar en los términos del
Decreto  252  de  2020,  la  Ley  2160  de  2021  y  demás  normas  complementarias  y
concordantes. Para la suscripción del contrato con las organizaciones mencionadas, no se
requerirá  el  otorgamiento  y/o  reconocimiento  de  personería  jurídica  del  ICBF,  según  el
artículo 353 de la Ley 2294 de 2023.  

 
No obstante, cuando se trate de la prestación del servicio público de bienestar familiar, para
efectos de cumplir con las obligaciones de inspección y vigilancia que adelanta el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar,  durante el primer mes de ejecución del contrato, será
obligación del futuro contratista, adelantar los trámites correspondientes para contar con el
otorgamiento y/o reconocimiento de personería jurídica del ICBF. El incumplimiento de esta
obligación  dará  lugar  a  la  activación  del  procedimiento  administrativo  sancionatorio
contractual contenido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. 

 
Para  la  prestación  del  servicio  público  de Bienestar  Familiar  en territorios  indígenas no
habilitados  y  en  territorios  colectivos  de  población  Negra,  Afrocolombiana,  Raizal,
Palenquera (con o sin titulación colectiva) y Rrom o Gitano, se contratará directamente. Para
esta  contratación  deberán  observarse  las  reglas  establecidas  en  este  manual  y  las
ritualidades previstas por el legislador para proteger la identidad étnica y cultural,  y para
garantizar la pervivencia de los pueblos y el enfoque diferencial.  

 
Así  mismo,  para  la  contratación  de  grupos étnicos  se  deberán  verificar  las  condiciones
mínimas de índole (i) legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de experiencia;
(v)  de  infraestructura  exigidas  por  el  ICBF  para  ser  consideradas  idóneas  y  (vi)  el
procedimiento y las reglas para la selección de contratistas, las cuales se establecerán en
las  respectivas  invitaciones  que  se  expidan  para  tal  fin.  En  todo  caso,  se  requerirá  el
certificado  de  reconocimiento  de  las  organizaciones  de  las  comunidades  étnicas  y  sus
autoridades, por parte del Ministerio del Interior. (…)”. 
 
 

Por lo anterior, para la prestación de los servicios que trata el presente memorando, se debe tener
presente que, en el  Plan Nacional  de Desarrollo  se propende por  la  vinculación activa de las
comunidades representadas entre otros en los Cabildos Indígenas, las asociaciones de Cabildos
Indígenas  y/o  Autoridades  Tradicionales  Indígenas,  Consejos  Indígenas  u  Organizaciones
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Indígenas con el objetivo de fortalecer su ejercicio autónomo de gobierno propio, y la capacidad de
administración y ejecución de las autoridades étnicas. 
 

 
2.2.2. Numeral 6°artículo 30. Convenios y Contratos Interadministrativos y Regímenes Especiales,
del, del Manual de Contratación vigente 
 
Por otra parte, para contratación a través de convenios se adelantará el siguiente proceso: 
Se podrá celebrar convenios con las Cajas de Compensación Familiar para la operación de los
servicios, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2.2.7.6.8 del Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo No. 1072 de 2015, el cual fue modificado por el artículo 1° del Decreto 1786 de
2021, donde se dispuso que:
 

ARTÍCULO 2.2.7.6.8.  Convenios. Los  programas  financiados  con  cargo  al  FONIÑEZ se
podrán ejecutar mediante convenios suscritos entre las Cajas de Compensación Familiar y
las  entidades  competentes  del  orden  nacional,  departamental,  distrital  o  municipal,  o
entidades privadas idóneas para el desarrollo de estos, en los términos del régimen especial
previsto en el numeral 3 del artículo 41 de la Ley 21 de 1982 y los numerales 1, 5 y 6 del
artículo 16 de la Ley 789 de 2002. 
 
PARÁGRAFO. Los Programas de Atención Integral de la Primera Infancia y Jornada Escolar
Complementaria, deberán ejecutarse con la aprobación del Consejo Directivo de las Cajas
de  Compensación.  Los  saldos  de  cada  vigencia  formarán  parte  del  saldo  inicial  de  la
siguiente vigencia, previa aprobación del Consejo Directivo de las Cajas de Compensación
Familiar. 
(Modificado por el Art. 1 del Decreto 1786 de 2021) 
(Decreto 1729 de 2008, Art. 8) 

 
Lo  anterior,  teniendo en  cuenta  el  artículo  2.2.7.6.4,  Objetivos  de  los  Programas de  Atención
Integral a la Primera Infancia, el cual dispone que, los programas y servicios que ejecuten las Cajas
de Compensación Familiar con los recursos del FONIÑEZ para la atención integral de la primera
infancia, cumplirán, entre otros, con el objetivo que se mencionará a continuación, de acuerdo con
la Política de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia "De Cero a Siempre",  

 
“(…) 2. Prestar el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral: desarrollar
las modalidades de educación inicial propias de las Cajas de Compensación Familiar, de las
Entidades Territoriales y/o del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, (…)” 

 
Así  las  cosas,  estas  entidades  son  concebidas  como  aliados  estratégicos  en  la  apuesta  de
gobierno para ofrecer con calidad y oportunidad los servicios de atención integral, esto por medio
de los recursos de cofinanciación, garantizando así, el cumplimiento de las diversas atenciones
que se requieren para que niñas y niños logren sus realizaciones.
 
En todo caso, la Caja de Compensación Familiar deberá acreditar que cumple con las exigencias
jurídicas, técnicas, financieras y las demás que establezcan las Direcciones Regionales del ICBF
para  ser  consideradas  idóneas  para  la  prestación  de  los  servicios  de  atención  a  la  primera
infancia. 
 
En este mismo sentido, el numeral 6 de artículo 30 del Manual de contratación vigente contempla
la posibilidad de suscribir: 
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a) Convenios interadministrativos. En desarrollo de convenios del artículo 95 de la Ley 489 de 1998,
las áreas donde se gesten los convenios interadministrativos deberán verificar desde los estudios y
documentos  previos,  que  no  se  configure  duplicidad  de  competencias  o  funciones,  entre  las
respectivas entidades públicas.   

 
b) Contrato Interadministrativos. De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, los contratos
interadministrativos son aquellos que suscriben las entidades públicas entre sí,  que pretenden el
intercambio  de  prestaciones  de  servicios  con  contribución  económica  y  la  satisfacción  de
necesidades contrapuestas, rigiéndose por el Estatuto General de Contratación Pública 
 
c) Convenios de que trata el artículo 96 de la Ley 489 de 1998. Autoriza a las entidades estatales a
asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de convenios de asociación
para cumplir sus funciones, se celebrarán de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 092 de
2017.   
  
Cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero para la ejecución del convenio,
estos deberán estar certificados por el Revisor Fiscal (si existe) o Representante Legal.   
 
d)  Contratos a los que se refiere el  artículo  355 de la  Constitución  Política.  Se adelantarán  de
acuerdo  con  las  condiciones  establecidas  en  el  Decreto  092  de  2017.  Para  la  suscripción  de
contratos y convenios de regímenes especiales, se aplicará la guía expedida por Colombia Compra
Eficiente para contratar con las ESAL de reconocida idoneidad, así como los demás lineamientos
impartidos por el ICBF. 
 
e)  Convenios de Cooperación o Financiación Internacional.  Corresponde a la modalidad prevista 
para  los  convenios  de  derecho  internacional  privado  celebrados  por  la  administración  con
sujetos de derecho internacional público, en donde las partes se comprometen de manera conjunta a
cumplir con obligaciones o prestaciones dirigidas al logro de un objetivo, con la finalidad última de
mejorar las capacidades para el desarrollo del beneficiario.  
 
Dependiendo del porcentaje de financiación, el régimen aplicable al convenio será distinto. De este
modo,  cuando el  convenio de  cooperación  es  financiado en su  totalidad  o  en sumas iguales  o
superiores al cincuenta por ciento (50%) con fondos de los organismos de cooperación, asistencia o
ayudas  internacionales,  el  convenio  puede  someterse  a  los  reglamentos  de  tales  entidades  u
organismos  de  cooperación.  Mientras  que,  si  se  celebran  en  su  totalidad  o  en  sumas  iguales
superiores al cincuenta por ciento (50%) con recursos de origen nacional se someterán al título en el
que  se  encuentra  incluido  el  artículo  2.2.1.2.4.4.1  del  Decreto  1082/15,  esto  es,  el  título  1  -
contratación estatal.   
 
La participación de los socios de la cooperación internacional deberá someterse a lo establecido en
el Decreto 603 de 2022 y las normas que lo modifiquen, complementen o sustituyan.   
 
En los contratos de préstamo o crédito internacional independientemente del monto financiado y de
la correspondencia de contrapartida nacional, se podrá someter la ejecución de los recursos a los
reglamentos fijados por el organismo de financiación internacional.   (…) 

 
 
Por tal razón, en lo que respecta a la justificación de esta forma de contratación deberá contar con
el aval por escrito del Grupo Jurídico de cada regional, atendiendo la naturaleza de sus funciones
en relación con su gestión contractual, y exponerse si a ello hubiere lugar, en el marco del Comité
de Contratación Regional, según lo contenido en el artículo 20 del Manual de Contratación vigente,
cuyo objetivo primordial es realizar el seguimiento, asesoría y apoyo a la gestión contractual del
nivel  regional,  y  con  base  en  las  recomendaciones  que  emita  dicho  órgano,  se  tomen  las
decisiones que correspondan, y se adelanten las actuaciones dentro de la gestión administrativa y
contractual de la regional. Cabe destacar que el respectivo aval del Grupo Jurídico deberá constar
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por escrito y hacer parte del expediente contractual, así como el acta del comité de contratación
regional si a ello hubiere lugar.  
 
En todo caso, se recuerda que, en el formato de los estudios previos del proceso de adquisición de
bienes y servicios deberán estipularse todos los antecedentes y documentos que den cuenta del
proceso  adelantado  y  la  exposición  de  motivos  y  razones  que  dieron  origen  a  la  entidad
seleccionada.  
   
3. Consideraciones Generales de orden financiero:   
  
Las  Direcciones  Regionales  deben  identificar  el  número  de  cupos  por  contratar  el  cual  debe
corresponder a  los techos remitidos y validados por  la  Dirección de Primera Infancia  según el
resultado de las Mesas PAUC (planeación de agrupación de Unidades de Servicio y cupos), por
tanto se deberá calcular el costo de la operación de los cupos relacionados, teniendo en cuenta la
canasta  del  servicio,  o  estructura  de  presupuesto,  y  la  vigencia  del  contrato  de  aporte  y/o
convenios de acuerdo con las instrucciones que sobre el particular imparta la Dirección de Primera
Infancia.   
  

Así  mismo  se  precisa  que,  con  el  fin  de  que  la  Dirección  Regional  cuente  con  los  recursos
necesarios, para la operación de los contratos se debe realizar el cargue de los recursos en el
aplicativo  del  Sistema  de  Información  Misional  -SIM  del  servicio  por  contratar,  y  con  este
documento solicitar a la Sede Nacional los recursos para garantizar la operación del contrato de
aporte y/o convenio. Se precisa que, el cálculo del costo del contrato de aporte debe garantizar que
los  recursos  presupuestados cubran  en  su  totalidad  su  vigencia  (numeral  1.2,  Vigencia  de  la
contratación). 

 
La Dirección Regional deberá remitir la matriz de contratación para que la Dirección de Primera
infancia  pueda remitirlas  mediante  correo  electrónico,  con  las  observaciones  y  alertas  que  se
realizarán durante la validación, y que se describen a continuación:
 
3.1 Validación macro financiera:   
  
Se realizará la validación por parte del Equipo Financiero de la Dirección de Primera Infancia y del
Equipo  de  Monitoreo  y  Control  de  la  Subdirección  de Operación  de la  Atención  a  la  Primera
Infancia sobre los siguientes aspectos:  

 Validación de la información relacionada por la regional que debe servir como insumo para
la asignación de recursos por parte de la sede nacional según la solicitud presentada por la
regional,  debidamente cargada en el SIM

 Revisión financiera de las matrices de contratación verificando que los valores de atención
proyectados por  cada  contrato  de  aporte  y/o  convenios  correspondan con  los  costeos
realizados  de  acuerdo  con  los  servicios  y  los  cupos  registrados  para  cada  Dirección
Regional del ICBF, esto acorde con el valor calculado para la vigencia o duración de dichos
contratos. 

 Validación de la cantidad de cupos por servicio diligenciada en la matriz de contratación
corresponde a los cupos aprobados para cada Dirección Regional del ICBF, es decir, los
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cupos  programados  en  el  reporte  de  Metas  Sociales  y  Financieras  del  Sistema  de
Información Misional -SIM. 

 Alertas relacionadas con el ANEXO DELEGACIÓN ORDENACIÓN DEL GASTO MANUAL
DE CONTRATACIÓN DEL  ICBF,  frente  a  la  delegación  de  las  facultades  en  materia
contractual de la Dirección General en los Directores Regionales, donde en el artículo 6, se
tiene que: 

o “En todos los casos el Director Regional debe verificar si la cuantía de dichos contratos de
aporte o la sumatoria de los contratos de aporte suscritos con el mismo contratista en la
Dirección Regional  supera los 5.000 SMLMV, caso en el  cual  deberá acreditar  que el
contratista tiene la capacidad operativa y residual necesaria para ejecutar el respectivo
contrato,  lo  cual  debe  quedar  debidamente  justificado  en  los  estudios  previos  de  la
contratación.  Sobre  este  particular  el  Director  Regional  debe  informar  a  la  Dirección
competente de la prestación del servicio de la Dirección General, remitiendo la justificación
respectiva”. 

 
Sobre  esto  último,  al  momento  en  que  las  Direcciones  Regionales  remitan  a  la  Dirección  de
Primera  Infancia  la  matriz  de  contratación,  en  el  cuerpo  de  dicho  correo  mencionarán  dichas
condiciones de los contratos de aporte por suscribirse que superen por sí solos la cuantía de los
5.000 SMLMV o la sumatoria de los contratos de aporte suscritos con el mismo contratista en la
Dirección Regional que también superen dicho límite de salarios.  

 
3.2. Proyección de la Contratación. 

La matriz de contratación será remitida a través de correo electrónico por parte de la Subdirección
de Operación de la atención a la Primera Infancia, posteriormente, una vez diligenciada desde la
Dirección Regional, deberá remitirse a la Dirección de Primera Infancia dentro de la fecha que se
establezca, así como las alertas y observaciones sobre la misma, las cuales se socializarán por el
área  misional.  Igualmente,  es  importante  tener  presente  la  celeridad  con  la  cual  se  deben
diligenciar y remitir en la fecha que se establezca por la Dirección de Primera Infancia, y/o ajustar
cuando se requiera dichas matrices de contratación desde el nivel regional, estimando los tiempos
con las fechas, y plazos para las actividades propias de este proceso de contratación que deben
llevarse a cabo.  

3.3. Comité de Contratación Regional. 

Realizada la validación de la matriz de contratación desde la Subdirección de Operación de la
Atención a la Primera Infancia del ICBF, las regionales adelantarán las sesiones del Comité de
Contratación Regional en los términos establecidos en el Manual de Contratación del ICBF. Una
vez emita concepto, a partir de los documentos y estudios previos aprobados en dicho Comité, la
Dirección Regional a través de la Coordinación del Grupo Jurídico procederá a la elaboración de
los documentos contractuales, los cuales deben cumplir con los requisitos legales. Es de suma
importancia  señalar  que,  las  actas  de  sesiones  de  los  comités  de  contratación  regional  y  el
resultado de la validación de las matrices de contratación deberán formar parte integral de los
expedientes de los contratos de aporte y/o convenios. 
 

4. OTRAS CONSIDERACIONES.
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4.1. Utilización de la plataforma SECOP II para adelantar el proceso contractual. Se recuerda la
obligación  de  las  Direcciones  Regionales   la  utilización  de  la  plataforma  SECOP II  para
efectos del perfeccionamiento, legalización y control de los contratos de aporte, así como la
publicación  de  todos  los  documentos  en  las  etapas  precontractual,  contractual  y
Postcontractual, conforme a la Circular Externa No. 1 del 22 de agosto de 2019, expedida por
la Agencia Nacional de Contratación Pública– Colombia Compra Eficiente, donde todos los
procesos de contratación de las entidades relacionadas en el anexo 1 de la Circular deberán
gestionarse exclusivamente en el  SECOP ll.  Lo anterior  con el  fin  de asegurar  el  estricto
cumplimiento del principio constitucional y legal de Publicidad en los procesos de contratación
estatal. Así mismo conforme a la Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015. 

4.2.  Igualmente,  es  importante  hacer  hincapié  en  que,  la  Dirección  Regional  conforme  a  lo
preceptuado en la Resolución 2859 de 2013 del ICBF, y el Manual de Contratación del ICBF
vigente, en virtud de la delegación de funciones de ordenación de gasto y como usuario en
SECOP de la unidad ejecutora contractual de la regional, garantizará el cargue y publicación
de la información y documentos de las etapas precontractual, contractual y post contractual,
de los diversos procesos de contratación en SECOP II. 

4.3. En este  proceso de contratación se deberá tener  presente el  régimen de inhabilidades e
incompatibilidades establecido en las normas constitucionales, el artículo 8° de la Ley 80 de
1993, la Ley 2014 de 2019 y demás normas que las modifiquen, adicionen o complementen.
Igualmente debe darse aplicabilidad a lo dispuesto en la Ley 1955 de 2019 2, artículo 43, que
modificó  el  artículo  90  de  la  Ley  1474  de  2011,  en  relación  con  las  inhabilidades  por
incumplimientos reiterados.

4.4 La Dirección de Primera Infancia, previa validación de la Dirección de Contratación del ICBF,
remitirá el estudio de indicadores financieros elaborados por la Dirección de Abastecimiento, y las
cláusulas contractuales y  lineamientos generales y  específicos  del  contrato  de aporte,  para la
contratación de los servicios descritos en el  asunto.  Cabe precisar  que estos documentos son
modelos  que  recogen  las  condiciones  técnicas  y  jurídicas  mínimas  para  la  ejecución  de  los
contratos  de  aporte,  sin  embargo,  las  Direcciones  Regionales,  conforme  a  las  facultades
delegadas, y si lo consideran necesario, pueden adaptar estos documentos a las circunstancias
particulares o  específicas de la  contratación,  asegurando el  cumplimiento de las disposiciones
legales y operativas de los servicios por contratar.

4.5 Para  el  caso  de  las  unidades  de  los  Espacios  Territoriales  para  la  Capacitación  y  la
Reincorporación – AETCR, la contratación de los servicios a prestar, se realizará bajo la modalidad
de contratación directa, según lo dispuesto en el artículo 122 del Decreto Ley 2150 de 1995, y lo
establecido  en  el  Manual  de  Contratación  vigente;  así  mismo,  en  el  marco  del  principio  de
selección objetiva, como deber a cargo de la entidad, con el que ciertamente se busca asegurar
que  los  contratistas  seleccionados  sean  los  más  idóneos  para  la  ejecución  de  los  objetos
contractuales,  por  tanto  se  deberá  hacer  exigible  los  requisitos  mínimos  de  los  componentes
jurídicos,  financieros,  de  experiencia  relacionados,  y  los  demás  requisitos  que  se  consideren,
apliquen  a  los  ordenadores  del  gasto  en  su  gestión  contractual,  lo  cual  debe  constar  en  los
documentos y estudios previos.

4.6 El ICBF en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Potencia Mundial de
Vida”   y siendo uno de sus principales metas el Derecho Humano a la Alimentación “Eliminar el

2
 Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”.
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hambre  en  la  Primera  infancia:  Disminuir  fuertemente  la  mortalidad  de  niños  por  desnutrición
menores  de  5  años,  reduciéndola  a  3,37  por  cada  100.000.”  y  con  el  fin  de  contribuir  en  la
reducción de la morbi mortalidad en niñas y niños menores de 5 años por causas asociadas a la
desnutrición vinculados a los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, las
Entidades Administradoras de Servicio –EAS deberán presentar una propuesta de inversión de la
contrapartida del 1% orientada a garantizar el fortalecimiento de la complementación alimentaria y
nutricional, la propuesta deberá ser aprobada por el supervisor del contrato en el marco del Comité
Técnico Operativo y su implementación se realizará durante la ejecución del contrato.

Para la celebración de los contratos objeto de este memorando, las direcciones regionales deberán
verificar los requisitos definidos en el anexo No. 1 de este memorando.

En  todo  caso,  las  Direcciones  Regionales  deberán  cumplir  con  lo  establecido  en  las  normas
vigentes,  el  Manual  de  Contratación  y  las  recomendaciones  que  sobre  la  materia  expidan  la
Dirección de Contratación y la Dirección de Primera Infancia. Así mismo, será responsabilidad de
las Direcciones Regionales la observancia de las disposiciones de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007 y Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que sean aplicables al trámite contractual.

Cordialmente,

KERLY JAZMÍN AGÁMEZ BERRÍO. MARÍA MÓNICA MARTÍNEZ MARTÍNEZ.
Directora de Contratación ICBF Directora de Primera Infancia ICBF

ROL NOMBRE CARGO VISTO BUENO

Aprobó: Yaneth Cecilia Romero Gamarra
Subdirectora de Operación de la atención a la

Primera Infancia
Revisó Jorge Murcia Sandoval Contratista Dirección de Primera Infancia
Revisó Carolina Del Pilar Torres Montaña Contratista Subdirección General
Revisó Yadira Constanza Bossa Beltrán Contratista Dirección de Contratación

Proyectó Martha Johanna Pinzon Romero
Contratista Subdirección de Operación de la

atención a la Primera Infancia

null

yadib
Sello
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ANEXO 1

1 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS   
 
1.1 Requisitos del componente jurídico: 
 
Los requisitos jurídicos que deberá cumplir la ESAL son los siguientes: 
 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o apoderado que suscribe la
carta de presentación.  
Certificado de existencia y representación legal o documento equivalente cuando aplique. 
Documento que acredite encontrarse al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad
Social Integral y de Parafiscales, según el caso.  
Certificado actualizado del Registro Único Tributario (RUT).  
Certificación de reconocimiento de la personería Jurídica vigente o reconocimiento para
pertenecer al Sistema Nacional de Bienestar Familiar expedida por la Dirección Regional
competente del domicilio de la entidad, con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses
anteriores a la fecha de cierre para la presentación de la manifestación de interés. 
Certificado  de  antecedentes  fiscales  del  representante  legal  y  de  la  persona  jurídica
expedido por la Contraloría General de la República.  
Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal y de la persona jurídica
expedido por la Procuraduría General de la Nación.  
Certificado  de  antecedentes  judiciales  del  representante  legal  expedido  por  la  Policía
Nacional.  
Consulta del representante legal en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
de la Policía Nacional RNMC. 
Consulta  del  representante  legal  en  el  Registro  de  Deudores  Alimentarios  Morosos  –
REDAM5.  
 

 
Grupos Étnicos  
 
Los  Cabildos  Indígenas,  Asociaciones  de  Cabildos  Indígenas,  Autoridades  de  Resguardos;
Asociaciones de Autoridades Tradicionales Indígenas, con capacidad para contratar, que tengan el
otorgamiento o reconocimiento de personería jurídica por parte del ICBF, o que, de conformidad
con el segundo inciso del artículo 37 del Manual de contratación vigente dentro del primer mes de
ejecución del contrato adelante los trámites correspondientes para contar con el otorgamiento y/o
reconocimiento de la misma, para prestar el servicio de bienestar familiar o que estén dentro de
alguna de las siguientes excepciones: 
 
 Por  haber  obtenido  reconocimiento  de  su  personería  por  parte  de  autoridad  administrativa
(ministerios o entidades territoriales) antes de la entrada en vigor del Decreto Ley 2150 de 05 de
diciembre de 1995.  
Por haber obtenido reconocimiento de su personería por parte de autoridad canónica o católica
competente.  
Se inscribió como entidad sin ánimo de lucro ante la cámara de comercio del lugar de su domicilio
dentro del periodo comprendido entre el 5 de marzo de 1996 al 14 de agosto de 1996. 
 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

Direccion de Primera Infancia
PUBLICA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede Direccion General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

 

Los proponentes  singulares o proponentes plurales (consorcios, y uniones temporales) deberán
allegar  el  Certificado  de  Existencia  y  Representación  Legal  el  cual  deberá  cumplir  con  los
siguientes requisitos:  
 
1.  Deberá aportar  certificación expedida por  el  Ministerio  del  Interior  en la  cual  se acredite  la
inscripción  del  grupo en el  Registro  de Cabildos y  Asociaciones  de Autoridades Tradicionales
Indígenas (Decreto 1088 de 1993).  
 
2. Certificado expedido por la Cámara de Comercio, cuando aplique. Con los anteriores requisitos
se pretende acreditar:  
 
• La vigencia del proponente, la cual no podrá ser inferior al término de ejecución del contrato de
aporte y tres (3) años más.  
• Las facultades del representante legal para presentar propuesta de ofrecer recursos en dinero o
para suscribir contratos.  
• El objeto social que debe ser relacionado con el objeto de la presente invitación.  
• La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser superior a
treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la Oferta.  
 
Nota 1: Cuando el certificado de existencia y representación legal no evidencie la facultad para
presentar oferta para contratar o comprometer la organización, deberá anexar los estatutos con el
fin  de  verificar  dichas  facultades.  Así  como  el  acta  de  la  asamblea  donde  se  aprueben  los
mismos.  
 
Nota 2: Cuando el representante legal de la organización se encuentre limitado para presentar la
propuesta o para contratar o comprometer la organización, deberá anexar autorización del órgano
social competente, que contenga las autorizaciones respectivas.  
 
Organizaciones Comunitarias  
 
Juntas de Acción Comunal Rurales, como proponentes singulares y como proponentes plurales
deberán aportar:  
 

Para los Organismos de Acción Comunal – Decreto 1501 de 2023, aportar Certificado del
Registro Único Comunal expedido por la Dirección para la Democracia, la Participación
Ciudadana y la Acción Comunal del Ministerio del Interior en donde conste su calidad. 
Certificado  expedido  por  la  Cámara  de  Comercio,  cuando  aplique.  Con  los  anteriores
requisitos se pretende acreditar:  
 
•  La vigencia del  proponente,  la cual no podrá ser inferior  al  término de ejecución del
contrato de aporte y tres (3) años más.  
• Las facultades del representante legal para presentar propuesta de ofrecer recursos en
dinero o para suscribir contratos.  
• El objeto social que debe ser relacionado con el objeto de la contratación que se pretenda
adelantar. 
• La fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no podrá ser
superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite para presentar la Oferta.  

 
Sanciones:  Los  Directores  Regionales  como ordenadores  del  gasto,  deberán  verificar  que  los
futuros contratistas, cuenten con cabal y buen desempeño de los contratos o convenios suscritos y
ejecutados con anterioridad con el  ICBF, de allí  que los contratistas deberán estar exentos de
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sanciones en firme, que limiten su capacidad jurídica para contratar con las entidades estatales, las
cuales pueden ser de tipo administrativo frente al proceso de Inspección, Vigilancia y Control que
trata la Resolución 3899 de 2010, o de sanciones derivadas de procedimientos administrativos
sancionatorios contractuales en firme, según el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
2. Requisitos Componente financiero:  
 
Las entidades presentaran estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022 y de manera
complementaria presentaran la siguiente documentación:  
  
2.1 INSCRITOS EN EL RUP  

Para la verificación de estos componentes, el interesado (o cada un de sus integrantes en caso de
interesados plurales) deberá aportar copia del Registro Único de Proponentes –RUP, en caso de
que se encuentre inscrito en el mismo, en el cual deberá constar la información de indicadores
financieros debidamente renovada y en firme.  
  
En  este  caso,  la  verificación  financiera  se  realizará  con  base  en  la  información  de  estados
financieros  con  corte  al  31 de diciembre de 2022,  inscrita  y  en firme que conste  en el  RUP,
expedido conforme lo señalado el Decreto 1082 de 2015, con una vigencia no superior a treinta
(30) días calendario anteriores a la entrega de la documentación, cuando se renueve o actualice el
RUP, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información quede en
firme.  
  
2.2 NO INSRITOS EN EL RUP  
  
PROPONENTES  NO  OBLIGADOS  A  INSCRIBIRSE  EN  EL  RUP  DE  ACUERDO  CON  EL
ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1150 DE 2007 (Modificado por el art. 221, Decreto Nacional 019 de
2012).  
  
Para los interesados que presenten estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2022
deberán presentar la siguiente documentación:  
  
a) Estado de situación financiera (ESF) cierre contable año 2022 comparativo año 2021, aprobados
por la Asamblea general y firmados por el Representante Legal indicando el número de cédula, del
Contador indicando el número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el
número de tarjeta profesional.  
  
b) Estado de actividades (EA) o Estado de Resultado Integral del periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2022 comparativo año 2021, aprobados por la Asamblea general y firmados por el  
Representante Legal indicando el número de cédula, del Contador indicando el número de cédula,
el  
número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de cédula y el
número de tarjeta profesional.  
c)  Notas a los estados financieros 2022, elaboradas de acuerdo con la Sección 8 de las NIIF
(detalladas y explicadas)  
d)  Certificado  de  los  estados  financieros  debidamente  firmados  por  el  Representante  Legal
indicando el  número  del  documento  de  identidad  y  el  Contador  Público  con  la  indicación  del
número de cédula y número de tarjeta profesional. Este certificado debe ir acompañado con la
fotocopia de la cédula de  
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ciudadanía del representante legal, tarjeta profesional de contador y el certificado de antecedentes
disciplinarios con el  registro actualizado de la Junta Central  de Contadores con expedición no
superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la entrega de oferta.  
 e) Dictamen del Revisor Fiscal (cuando aplique) debidamente firmados donde indique el número
de cédula y número de tarjeta profesional del contador público. El dictamen debe ir acompañado
con la  fotocopia  de la  tarjeta  profesional  y  el  certificado de antecedentes  disciplinarios con el
registro  actualizado  de  la  Junta  Central  de  Contadores  del  Revisor  Fiscal  con  expedición  no
superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre para la presentación de la entrega de
oferta.  
f) Acta del máximo órgano administrativo con aprobación de los estados financieros con corte a 31
de diciembre de 2022.  
g) Estatutos legibles y actualizados de la entidad. 
  
Nota 1: Para aquellos casos en que la entidad se haya constituido en la vigencia 2023 y por esta
razón en el RUP no conste la información del año 2022, la verificación se realizará con base en la
información registrada en el RUP a la fecha de inscripción, o en caso de que el interesado no se
encuentre inscrito en el Registro Único de Proponentes, aportará los estados financieros del año
2023, los cuales deberán estar compuestos de la siguiente manera:  
  

a. Estado de la situación financiera comparativo de apertura a 30 de septiembre año2023 (cuando
aplique), 

firmados por el  Representante Legal indicando el  número  de cédula,  el  Contador indicando el
número de tarjeta y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta profesional. 

b. Estado  de  Resultado  Integral  a  30  de  septiembre  2023,  (cuando  aplique),  firmados  por  el
Representante Legal indicando el número de cédula, el Contador indicando el número de tarjeta
profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de tarjeta profesional. 

c. Notas a los estados financieros a 30 de septiembre año 2023, (cuando aplique) ), (detalladas y
explicadas). 

d. Certificado de los estados financieros suscritos por el Representante Legal y Contador, con el
número del documento de identidad del representante legal y la indicación del número de cédula y
número de tarjeta profesional para el caso de los contadores. Este certificado debe ir acompañado
con  la  fotocopia  de  la  cédula  de  ciudadanía  del  representante  legal,  tarjeta  profesional  y  el
certificado  de  antecedentes  disciplinarios  con  el  registro  actualizado  de  la  Junta  Central  de
Contadores con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la
entrega de oferta 

e. Informe del Revisor Fiscal,  avalando las cifras de apertura EEFF a 30 septiembre año 2023
(cuando aplique) debidamente firmados donde indique número de cédula y el número de tarjeta
profesional del Contador Público. El informe debe ir  acompañado con la fotocopia de la tarjeta
profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro actualizado de la Junta
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Central de Contadores del Revisor Fiscal con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a
la fecha de cierre para la presentación de la entrega de oferta. 

f. Estatutos legibles, actualizados y completos de la entidad 

Nota  3: Para los interesados que presenten estados financieros con corte a 31 de diciembre de
2023 deberán presentar la siguiente documentación: 

a. Estado de situación financiera (ESF) cierre contable año 2023 comparativo año 2022, aprobados
por la Asamblea general y firmados por el Representante Legal indicando el número de cédula, del
Contador indicando el número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el
número de tarjeta profesional. 

b. Estado de actividades (EA) o Estado de Resultado Integral del periodo del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2023 comparativo año 2022, aprobados por la Asamblea general y firmados por el
Representante Legal indicando el número de cédula, del Contador indicando el número de cédula,
el número de tarjeta profesional y el Revisor Fiscal (si aplica) indicando el número de cédula y el
número de tarjeta profesional. 

c. Notas a los estados financieros 2023, elaboradas de acuerdo con la Sección 8 de las NIIF.
(detalladas y explicadas). 

d. Certificado  de  los  estados  financieros  debidamente  firmados  por  el  Representante  Legal
indicando  el número  del  documento  de  identidad  y  el  Contador  Público  con  la  indicación  del
número de cédula y número de tarjeta profesional.  Este certificado debe ir acompañado con la
fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal, tarjeta profesional de contador y el
certificado  de  antecedentes disciplinarios  con  el  registro  actualizado  de  la  Junta  Central  de
Contadores con expedición no superior a tres (3) meses anteriores a la fecha de presentación de la
entrega de oferta. 

e. Dictamen del Revisor Fiscal (cuando aplique) debidamente firmados donde indique el número de
cédula y número de tarjeta profesional del contador público. El dictamen debe acompañarse con la
fotocopia de la tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios con el registro
actualizado de la Junta Central de Contadores del Revisor Fiscal con expedición de menos de tres
meses anteriores a la fecha de cierre para la entrega de oferta. 

f. Acta del máximo órgano administrativo con aprobación de los estados financieros con corte a 31
de diciembre de 2023. 

g. Estatutos legibles y actualizados de la entidad. 
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Nota 4:  En armonía con los requisitos establecidos en el  componente jurídico y técnico no se
tendrán en cuenta los proponentes constituidos con fecha menor a un año.

Nota 5: Las notas a los estados financieros deben registrar al  grupo NIIF al cual pertenece la
entidad y revelar  los conceptos de las variaciones de las cuentas más representativas de los
estados financieros. 

Nota  6: El  decreto  579  del  31  de  mayo  de  2021  y  1041  de  julio  2022,  solo  aplica  para  la
información registrada en el RUP, los interesados que se presenten con estados financieros solo
se evaluarán con la información de último cierre contable. 

Nota 7: Para la verificación de indicadores financieros el oferente deberá allegar la totalidad de los
documentos solicitados por el componente financiero. 

Nota 8: Es necesario que el interesado verifique que la información financiera con fecha de cierre
fiscal  al  31  de  diciembre  de  2022  o  2021,  según  los  estados  financieros  aportados  para  la
evaluación,  sea la  definitiva  y  coincida con la  presentada en la  asamblea del  máximo órgano
administrativo.

 Nota  9:  El  ICBF  podrá  solicitar  en  cualquier  momento  las  declaraciones  de  renta  y
complementarios  o  de  ingresos  y  patrimonio  y  demás  documentos  que  la  entidad  considere
pertinentes para la verificación de la información relacionada con los estados financieros. 
Nota 10: Los criterios e indicadores financieros fueron definidos por la Dirección de Abastecimiento.
El operador deberá acreditar que cuenta con la capacidad financiera para garantizar la operación
de la Modalidad, para el efecto se deberá verificar que cumpla con los índices financieros que se
señalan en el presente numeral.   
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3.  Verificación de Indicadores de capacidad financiera y determinación de rangos de capacidad
operativa.
  
La capacidad operativa se define como el  valor  máximo expresado en SMLMV que podrá ser
contratado con las asociaciones, teniendo en cuenta que a mayor capacidad operativa acreditada
procederá para una mayor ejecución de contratos.  
 
Serán objeto de verificación financiera los siguientes indicadores:  

Indicador de liquidez: (Activo Corriente dividido por el pasivo corriente) Es la capacidad financiera
que  tiene  el  proponente  para  cubrir  las  obligaciones  a  corto  plazo  con  terceros,  mediante  la
conversión en efectivo de sus bienes o derechos que son a corto plazo (Activo Corriente).  

Nivel  de  endeudamiento: (Pasivo  Total  dividido  por  el  Activo  Total)  Es  el  Porcentaje  de
obligaciones con terceros que tiene el proponente.  
  
Así las cosas, la capacidad operativa será calculada a partir de los siguientes criterios:  

Liquidez = Activo corriente / Pasivo corriente.  
Endeudamiento = Pasivo total / Activo total.  

La información financiera suministrada en los Estados Financieros, serán agrupados en rangos de
capacidad operativa según lo determine el cumplimiento los indicadores establecidos para cada
rango como se indica a continuación:  

  
Nota: Tomado del  Estudio de Sector  del  Proceso de Adquisición de Bienes y Servicios, elaborado por la Dirección de
Abastecimiento del 9 de enero de 2023.   
  
Tenga en cuenta que el interesado debe:  

Cuando la asociación cuente con un pasivo corriente igual a cero ($0) por lo que el índice de
liquidez resulta  indefinido o indeterminado,  se considera que este  cumple con el  Indicador de
Liquidez.  
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Acreditar el cumplimiento de los indicadores de liquidez y endeudamiento de los rangos descritos
en la tabla anterior.  

La asociación se clasificará en el rango donde acredite la totalidad de los indicadores, de acuerdo
con la tabla de Capacidad Operativa.  
 
3.1 Verificación de Capacidad Residual  

Este criterio permite determinar la aptitud del proponente para cumplir oportuna y cabalmente con
el  objeto  del  contrato,  sin  que  sus  otros  compromisos  contractuales  afecten  su  habilidad  de
responder con el objeto contratado.   
  
Para determinar la capacidad residual, se tomará la capacidad operativa del proponente, evaluada
por la Dirección Regional,  de acuerdo con los criterios financieros establecidos en el  presente
documento, y se le restará el valor por ejecutar de los contratos en ejecución, de acuerdo con el
corte que corresponda a la fecha de entrega de los documentos.   
  
Para obtener la capacidad residual de las Entidades se utilizará la siguiente fórmula:  
   

Capacidad Operativa en SMMLV menos (-) Valor por ejecutar de los contratos en ejecución en
SMMLV = CAPACIDAD RESIDUAL  

  
  *Se entiende valor por ejecutar, el valor que no ha sido obligado por el contratante o Entidad.    
  
Los oferentes que no cuenten con capacidad residual igual o mayor al valor del contrato que se
pretende suscribir, se considerarán como NO CUMPLE en este criterio.  
  
 
4.VERIFICACIÓN DE REQUISITOS COMPONENTE EXPERIENCIA.   
 
Los interesados deberán acreditar experiencia mínima de un (1) año en la prestación de servicios
educativos o proyectos sociales pedagógicos en el  marco de la atención integral  a la Primera
Infancia, con hasta tres (3) certificaciones de contratos ejecutados y terminados a satisfacción, las
cuales deben ser expedidas por la entidad o el contratante y suscrita por el funcionario competente
en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos: 

 Nombre de la empresa Contratante  
 Dirección y Teléfono del contratante  
 Nombre del Contratista  
 Número del contrato (si tiene)  
 Objeto del contrato  
 Lugar de ejecución  
 Actividades ejecutadas  
 Estado del contrato  
 Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  
 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  
 Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el

funcionario competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor,
se deberá adjuntar copia del contrato.  

 Valor del contrato. 
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Nota 1: El ICBF podrá en cualquier estado, verificar y solicitar la ampliación de la información
presentada  para  la  acreditación  de  la  experiencia.  En  todo  caso,  el  ICBF  podrá  verificar  el
contenido de la información en el RUES y prevalecerá la información que en ella se designe, sobre
la descrita en la certificación en caso de diferencia.  

FIN DEL ANEXO

 


